
 

 

C O N V O C A T O R I A 

CAMPEONATO NACIONAL DE CROSS 
COUNTRY 2025 en TARIJA 

“EMMA RIOS – JUAN TINTAYA” 

 

I. CONVOCA Y ORGANIZA 
La Asociación Nacional de Atletas Máster de Bolivia (ANAMBOL) y la Asociación de Atletas 
Master de Tarija (AAMT), convocan a atletas de las categorías Pre-Máster y Máster al: 

CAMPEONATO NACIONAL DE CROSS COUNTRY 2025 “Emma Rios – Juan Tintaya”, bajo las 

siguientes bases: 

II. LUGAR Y FECHA 
El Campeonato Nacional de Cross Country se realizará el 4 y 5 de abril de 2025 (viernes en la 

tarde/noche inauguración según programa especial, sábado las pruebas del evento). Lugar del 

evento deportivo: Bosquecillo Aranjuez, cerca del puente San Martín en la ciudad de Tarija. 

III.- PARTICIPANTES 
• Podrán participar atletas de las categorías Pre-Máster de 30 a 34 años y Máster de 35 

años en adelante (hombres y mujeres), estableciéndose las categorías cada 5 años. 

• Las asociaciones regionales miembros de ANAMBOL, deberán presentar lista de atletas 

participantes acompañado por el código de identificación nacional (LICENCIA DE 

ATLETA 2024-2025). 

• Asociaciones invitadas de países amigos, deberán presentar copia de su DNI u otro 

documento de identidad y lista de atletas participantes. 

• Asociaciones afiliadas a ANAMBOL y delegaciones invitadas deberán hacer conocer 

color de uniforme que identifique a su Asociación. 

• Asociaciones participantes deberán presentarse obligatoriamente en el DESFILE DE 

INAUGURACIÓN con su uniforme oficial y bandera de su departamento, en el caso de 

delegaciones de países invitados con la bandera nacional de su país. 

IV. ASPECTOS TÉCNICOS 
• Las pruebas INDIVIDUALES y de RELEVOS se realizarán de acuerdo a la programación 

del evento, que se publicará después del cierre de la fase de inscripciones.  

• Para la prueba de RELEVOS, deberá inscribirse el día del evento y ratificar la nómina de 

su equipo hasta horas 10:00 del mismo día de la prueba. 

• La Comisión Técnica efectuará la clasificación por categorías. 

• Atletas nacionales y extranjeros deberán ratificar su participación 30 minutos antes del 

inicio de su prueba en la mesa de control. 

• El/la atleta, deberá estar en el lugar de PARTIDA al primer llamado del juez/a. 

 



 

 

V. INSCRIPCIONES: 
• El sistema de inscripción será ON-LINE (en línea): www.sportec.cl  

• Hay solo una etapa: Del 13 hasta el 26 de marzo, a las 22:00h. Después, ya no se 

acepta ninguna inscripción, ni cambios de prueba. 

• Una vez inscrito, durante la etapa de inscripción, solo se aceptarán cambios de manera 

muy excepcional, con explicación por el delegado de la asociación del atleta. 
 

• NACIONALES: Bs. 120.- (CIENTO VEINTE 00/100 BOLIVIANOS) Depositar en la 

siguiente entidad financiera:  

BNB – Cuenta Nro. 7500808173 – a nombre de Nila Betancur (1885102-TJ) 

• EXTRANJEROS: US$ 20.- (Veinte 00/100 DOLARES AMERICANOS) o su equivalente 

pago (según la página dolarboliviahoy.com) el día del congresillo técnico. 

 

• El valor de la inscripción le da derecho a inscribirse en: 1 prueba INDIVIDUAL. Además, 

puede participar en la prueba de RELEVOS (si está nominado por su asociación).  

• Atleta inscrito, que por motivos ajenos a la organización no pueda participar deberá 

comunicar oportunamente para el retiro de su nombre de la planilla de competencia. 

• No hay devolución de inscripción bajo ningún motivo. 

VI. KITS DE ATLETAS Y CONGRESILLO TÉCNICO 
• Los números de competición (“dorsales”) se entregarán el viernes 4 de abril a partir de 

las 15:30 al delegado acreditado, previa presentación de la lista de atletas inscritos y 

recibos de pago, según programa especial. 

• El Congresillo Técnico, se realizará el viernes 4 de abril a horas 16:00 en la sala VIP del 

SEDEDE Tarija (Estadio IV Centenario, Av. Segundino Ugarte). 

VII. PRUEBAS: 
• Individual: 1K - 2K - 4K - 8K para todas las categorías (el circuito es de 1 kilometro). 

• Relevos: 4 x 1K Damas / 4 x 1K Varones 

 

Categoría “A” 30+ 

Categoría “B” 40+ 

Categoría “C” 50+ 

Categoría “D” 60+ 

Categoría “E” 70+ 

 

• Todos los integrantes tienen que ser de la misma asociación. 

• Se permite un segundo relevo por asociación en cada categoría (posta A/B).  

• Aclaración: Atletas de categorías mayores pueden completar relevos de categorías 

menores. El atleta más joven define la categoría. 

VIII. RECONOCIMIENTO DEL CIRCUITO DE CROSS COUNTRY 
Se podrá hacer visita de reconocimiento del circuito cross country, el viernes 4 de abril, a horas 

10:00–12:00 y 14:00–15:30. 

http://www.sportec.cl/
https://dolarboliviahoy.com/


 

IX. CONCENTRACIÓN DE ATLETAS 
La concentración de las delegaciones participantes será a horas 6:30 de la mañana del sábado 

con su indumentaria deportiva para dar inicio al Campeonato Nacional de Cross Country 2025 –

“Emma Rios – Juan Tintaya”. 

X. CONTROL DE PRUEBAS: (JUECES) 
• Las pruebas del circuito de “Cross Country Nacional” estarán bajo el control de jueces 

avalados por la Asociación Departamental de Atletismo. Quienes están facultados en dar 

cumplimiento a la convocatoria. 

• El control de pruebas individuales y de equipo es responsabilidad de los jueces 

• encargados, quienes llevaran el control de cronometraje, clasificación y entrega de 

planillas a la mesa de control, una vez finalizada la prueba. 

• Los jueces son las máximas autoridades dentro la prueba que se desarrolla y están 

facultados para hacer cumplir las normas de la convocatoria del campeonato. 

XI. DESCALIFICACIÓN 
El atleta podrá ser descalificado/a por la Organización que lleva el control del Campeonato 

Nacional de Cross Country, en los siguientes casos: 

• Por no contar con el documento de afiliación a “ANAMBOL” (el atleta merecerá una 

multa de Bs. 200.- y la asociación que cometió la infracción Bs. 200.-). 

• Por no llevar el dorsal visible en el pecho durante el recorrido. 

• Por participar con dorsal no asignado / no autorizado. 

• Por entrar a la meta sin dorsal.  

• Por no tener el uniforme oficial de su asociación. 

• Por no atender y cumplir las recomendaciones de la Organización. 

• Por correr sin el testigo (RELEVOS). 

• Por no pasar los puestos de control establecidos. 

• Por no cumplir con las regulaciones técnicas en la prueba que participa. 

• Por faltar el respeto de cualquier forma a los jueces, público o demás participantes. 

XII. RECLAMACIONES 
Los reclamos y observaciones serán atendidos bajo las siguientes consideraciones: 

• La Organización recibirá reclamos si es presentado en el Formulario de Reclamos por el 

delegado acreditado de la Asociación que participa, previo el empocé de Bs. 150.-, no se 

aceptará ningún reclamo de terceros. 

• En caso de reclamación de categoría de un participante, la Organización podrá solicitar 

la Licencia de Atleta Máster al participante observado (a). En el caso de atletas 

extranjeros presentar su DNI o Pasaporte; dejando en suspenso la entrega del premio 

correspondiente hasta su acreditación y verificación. 

• El reclamo se debe hacer inmediatamente, 10 minutos finalizada la prueba para hacer 

valer su observación. Pasado ese tiempo queda nulo cualquier reclamo. 

  



 

 

XIII. TRIBUNAL DE APELACIÓN 
En caso de no ser atendido su reclamo, se podrá recurrir al Tribunal de Apelación que estará 

integrado por el presidente (a) de la Asociación anfitriona (Organizadora), un representante de 

ANAMBOL y el director (a) de jueces, quien debe dar su fallo final. 

XIV. PUNTUACIÓN 
• El equipo que tenga más medallas de ORO del campeonato será declarado como 

CAMPEÓN. En caso de haber empate en medallas de ORO, se recurrirá a medallas de 

PLATA, si persiste la igualdad, se recurrirá a medallas de BRONCE, de continuar la 

igualdad, se pasará a la sumatoria de puntos; 4to. (3 puntos) 5to. (2puntos). El mayor 

puntaje determina al ganador. 

• De la misma manera se define el SUBCAMPEÓN y el TERCERO. 

• En la premiación de relevos, cada integrante de los equipos en podio recibe su medalla 

correspondiente, pero para la puntuación solo cuenta una medalla. 

XV. PREMIACIÓN 
• Se otorgará medallas a los tres mejor clasificados de cada prueba: ORO, PLATA y 

BRONCE, en el PODIO DE PREMIACIÓN. 

• Atleta que no reciba su medalla de premiación, podrá hacerlo su delegado(a) acreditado 

y firmar en mesa de premiación. 

• Atletas invitados que alcanzan un puesto en el podio, se premiará por separado. 

• De acuerdo a la clasificación general (“medallero”) se entrega los trofeos de: Campeón, 

Subcampeón y Tercer puesto. 

XVI. COMITÉ ORGANIZADOR 
• El comité organizador del evento deportivo, compuesto por las presidencias y las 

comisiones técnicas de AAMT y ANAMBOL, podrá modificar el programa hasta el mismo 

día de la prueba por fuerza mayor o imprevista de última hora. 

• La Asociación responsable del evento, se ocupará de contar con asistencia médica de 

urgencia en el lugar donde se realiza la competencia. 

XVII. USO DE IMÁGENES 
ANAMBOL, tiene la exclusividad y derechos de autor en el uso de imágenes y videos del evento 

con fines de difusión y promoción del evento deportivo. 

XVIII. RESPONSABILIDAD 
Los organizadores se eximen de cualquier responsabilidad, sobre accidentes, problemas de 

salud y otros que pudiera ocurrir con los atletas pre-máster y máster; antes, durante y después 

de las pruebas. 

XIX. ACTO DE CLAUSURA 
Una vez finalice el Campeonato Nacional, se procede con la premiación de los relevos y de la 

clasificación general (si no quedan dudas o reclamos para atender). Además, se va a ofrecer un 

plato de cortesía. 



 

 

Notas finales:  
Algunos aspectos no contemplados en la presente convocatoria serán definidos por la comisión 

técnica de la organización, y comunicados en el congresillo del Campeonato Nacional a más 

tardar. También se recomienda revisar los canales de comunicación establecidas para 

información complementaria del comité organizador: 

• grupos WhatsApp de ANAMBOL y de su asociación regional 

• facebook.com/AtletasMasterTarija  

• la página del evento en www.sportec.cl 

 

 

 

 

“Rivales en la Carrera,  

Hermanos en el Camino” 

 
                                                                             

Tarija/Santa Cruz, marzo 2025 

      

 

                                                  

  

                                            

Cintia Landívar M.  Aníbal Ibáñez C. Mauricio Aldunate Ralf Anders 

 STRÍA. GENERAL PRESIDENTE  PRESIDENTE COMISIÓN TÉCNICA  

 ANAMBOL  ANAMBOL AAMT ANAMBOL  
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http://www.sportec.cl/


 

 

DE LA SEDE 

 

El Departamento de Tarija tiene una diversidad de atractivos turísticos, aparte de la “chura” ciudad de Tarija y 

la famosa industria vinícola con sus parrales y bodegas, se encuentran  

• el Valle de los Cóndores en el sur,  

• las lagunas y dunas en el altiplano tarijeño y la Reserva biológica de la Cordillera de Sama en el oeste,  

• la Reserva Nacional de flora y fauna de Tariquía y el Chaco en el este y 

• las impresionantes cataratas en la provincia Méndez en el norte. 
 

Como llegar: Aeropuerto a 3 km del centro de Tarija. Nueva Terminal de Buses a 8 km del centro. 

 

Clima: Los mejores meses para tener buen tiempo en Tarija son abril y septiembre. Generalmente no llueve 

en estos meses y hay temperaturas agradables. 



 

 

 

Acerca de EMMA RIOS 
Emma Rios, nacido el 10 de mayo del año 1958, comenzó a competir en 

pruebas de ruta hace casi 40 años (1986). Ella es sobreviviente del trágico 

accidente del año 2008 en la cumbre de Sama. A pesar de sus lesiones, nunca 

dejó quebrar su espíritu deportista.  

A partir de 2004 ingreso al estadio de velocista, con sus pruebas favoritas de 

200 metros y los relevos. Participó en los Campeonatos Sudamericanos de 

Bogotá (2022) y Lima (2023) y ganó múltiples medallas de oro en los 

Campeonatos Nacionales.  

Con sus buenas vibras y su fiel colaboración con la Directiva de nuestra 

Asociación Departamental es un pilar fundamental del equipo tarijeño, dando 

ejemplo a los atletas de categorías menores. 

 

Acerca de Dr. JUAN TINTAYA 
Juan Tintaya nació en Perú el 12 de julio del año 1958 y estudió 

Odontología. Desde hace décadas vive en Tarija, donde goza de gran 

respeto como docente universitario.  

Es un deportista muy versátil que entrena con disciplina. Aparte del 

atletismo le gusta jugar pelota a frontón con entusiasmo. Corre medio 

fondo, pero también ha aprendido a lanzar el disco y a practicar salto 

triple con mucho éxito. 

Ha sido miembro del Directorio de ANAMBOL por varios años y fue presidente de nuestra asociación 

departamental. Tuvo un papel clave para alcanzar la institucionalidad del atletismo máster en Tarija.  

Tanto por su buen humor, lleno de anécdotas y chistes, como por su buen criterio en temas serios, es 

muy apreciado por sus compañeros. 

 

 


